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yiinistración proylnciol 

Gobierno Círil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
El limo. Sr. Director General de 

Ganadería, en Circular núm. 308, de 
28 de Septiembre pasado, me. dice lo 
que sigue: \ 

«La presentación en diversas loca
lidades del territorio nacional de al
gunos focos de Peste porcina africa-
na. hace preciso, tanto para el diag
nóstico precoz de esta enfermedad 
como en evitación de su posible di-
usióa( la adopción de severas medi-
as de policía sanitaria que, contro-
ando con rigurosidad la circulación 

a explotación del ganado porcino, 
Pfrmitan en todo momento detectar 

Pidamente su presentación, a los 
j. 08 de su más rápida yugulación; 

11 tal finalidad, esta Dirección Ge-
ta tenido a bien disponer: 

- L a 
en aquellas provincias donde 

na 

cino c,rculación de ganado por-
611 aquellas provincias dond( 

af haya detectado la Peste porci-
r̂ UdriCana Se ^evar^ a cab0 amPa-

ose las expediciones de ganado 

con la correspondiente guia de orí ' 
gen y sanidad pecuaria expedida por 
los Veterinarios titulares del punto! 
de origen de los animales. Los cita-, 
dos funcionarios extenderán dicho 
documento previo reconocimiento | 
facultativo (incluyendo en todo caso 
la termometría) de los animales que 
componen cada expedición, abste
niéndose de su extensión cuando en 
el acto del reconocimiento existiera 
alguna anomalía sanitaria o eleva
ción térmica no justificada que le 
hiciera sospechar de la presencia de 
la citada enfermedad. 

Semanalmente los Veterinarios t i 
tulares remitirán a los Jefes de los 
Servicios Provinciales de Ganadería 
respectivos una relación en la que se 
detallen todás las guías de origen y 
sanidad por ellos extendidas para la 
circulación del ganado porcino en la 
semana anterior. En dicha relación 
harán constar: número y serie de la 
guía; número de animales que am
para; origen y destino de los mismos; 
nombre del comprador y vendedor; 
nombre del propietario; nombre del 
conductor de la expedición; medios 
de transporte utilizados, y fecha de 
la expedición de la guía. 

2.°—Los traslados de ganado por 
cino fuera de la provincia serán au

torizados exclusivamente por los Ser
vicios Provinciáles de Ganadería 
mediante la expedición de las co
rrespondientes guías interprovincia
les, la que tendrá como base sanita
ria para su extensión la guía de oti-
gen y sanidad extendida por los Ve
terinarios titulares, mas la informa
ción epizootológica de que en cada 
caso dispongan los Servicios de Ga
nadería. Por los Jefes de dichos Ser
vicios se llevará a cabo directamen
te el cumplimiento de este servicio 
con el mayor celo y eficacia, abste
niéndose, bajo ningún concepto, de 
delegación en ningún otro funcio
nario. 
Los Jefes de Ganadería darán cuen

ta telegráficamente a las Jefaturas 
de Ganadería de las provincias des-
tinatarias del ganado, de la autori
zación de toda expedición, remitien
do con posterioridad y urgentemen
te el duplicado de la guía interpro
vincial por ellos extendida; a su vez 
por estas Jefaturas se llevará un con
trol riguroso auxiliándose por los 
Servicios Veterinarios locales sobre 
las expediciones de ganado importa
das y su ulterior destino. 
3.° -En aquellas provincias en don. 

de sean diagnosticados focos de Pes
te porcina africana y en las zona s 



que en cada caso se señale como in
fectas y sospechosas, el ganado por-
Qino quedará totalmente inmoviliza
do en sus respectivas explotaciones, 
autorizándose tan sólo por esta Di
rección General su traslado al ma
tadero. 

En el resto de la provincia, la 
circulación del ganado porcino, den
tro y fuera de la misma, se llevará a 
cabo previa autorización expedida 
por la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería, la que en todo 
caso determinará el itinerario a se
guir y el medio de transporte que 
deba ser utilizado. 

Las citadas Jefaturas no podrán 
autorizar la circulación de ninguna 
expedición de ganado sin que pre
viamente hayan sido sometidas por 
los Veterinarios titulares del punto 
de origen a un período de aislamien
to y vigilancia sanitaria, que en nin
gún caso será inferior a 20 días, y en 
el transcurso del cual serán recono
cidos los animales que componen la 
expedición y confeccionadas sus cur
vas termométricas. Si durante este 
plazo de tiempo no se manifestase 
ninguna anomalía sanitaria y la cur
va termométrica en los apimales que 
componen la expedición es normal, 
extremo este que hará constar el Ve* 
terinario titular, se autorizará el 
traslado de ganado, siendo condi
ción indispensable el que se Heve a 
cabo utilizando un medio de trans
porte adecuado y previa desinfec
ción del mismo antes y después de 
la carga y descarga de los animales, 
con destrucción, por cremación, de 
las materias excrementicias. 

4;°—En las zonas infectas y en las 
sospechosas queda prohibida ia ce 
lebración de ferias, mercados y con
cursos de ganados? no obstante esta 
prohibición, si en razón. a las cir
cunstancias geográficas y las garan
tías sanitarias se autorizase la cele
bración de alguna de ellas, se man
tendrá en éstas la prohibición de 
asistencias, de ganado porcino. 

Queda también en estas zonas 
prohibida la salida con destino a 
otras provincias de laS canales de 
ganado porcino, jamones, piezas se
lectas y tocinos frescos y congelados. 

5.°—Siendo la vía principal de in
fección la buco-gástrica y difundién
dose la enfermedad por la ingestión 
de residuos orgánicos procedentes 
de mataderos o de la alimentación 

humana, en consecuencia, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 384 del Reglamento de Epi
zootias, queda prohibida la cría y el 
cebo de cerdos en corrales, mulada
res y estercoleros donde se viertan 
y depositen basuras, así como la ali
mentación de dicho ganado con ani 
males muertos y con productos de 
comisados de mataderos, quemade
ros, etc. sin que previamente hayan 
sido esterilizados por cocción. 

Es de todo punto importante hacer 
cumplir la citada disposición; para 
ello, por las Jefaturas Provinciales 
se llevará a cabo un registro de cac|#i 
una de las explotaciones porcina? 
que en cada localidad utilicen este 
medio de alimentación, encargando 
de la realización de este servicio a 
los respectivos Veterinarios titulares. 

6. °—Por los servicios veterinarios 
locales se mantendrá una estrecha 
vigilancia sobre el estado sanitario 
de las explotaciones porcimas encía-
vadas e^ el término de su jurisdic
ción, coniunicando urgentemente a 
la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería cualquier sospecha de 
la posible existencia de la enferme
dad en cuestión. A su vez los Jefes 
de los Servicios Provinciales llevarán 
acabo con carácter de urgencia la 
visita a cuantos focos le sean denun
ciados, efectuando una información 
exhaustiva sobre el origen del posi
ble foco, fecha de su iniciación, nú
mero de bajas ocurridas, sistemas de 
enterramiento y destrucción utiliza
dos, fecha de la denuncia, etc., a! ol> 
jeto de poder determinar su origen 
y cuantas demás circunstancias ha
yan incluido en su presentación y 
contribuyan a su posiblcexpansión, 

7. °—Es de todo punto necesario 
que se mantenga el estado de alerta 
en los Servicios veterinarios locales, 
llevando a su ánimo la transcenden
cia y responsabilidad que sobre ellos 
pesa en la lucha contra esta enfer
medad. Al mismo tiempo estrechará 
la relación con los medios oficiales 
ganaderos (Hermandades, Sindica
tos, Cooperativas, Juntas de Fomen
to Pecuario, Cámaras) y con los par 
ticulares, a fin de crear en ellos un 
estado de inquietud por |este proble
ma que permita establecer sobre 
cada una de las explotaciones porci
nas un riguroso aislamiento y una 
constante vigilancia sanitaria que 
dificulte ia difusión det la epizootia 

y permita diagnosticar con rapide2 
esta enfermedad, 

A su vez mantendrá un estrecho 
contacto con las autoridades provin. 
cíales y locales, a fin de interesarlas 
estrechamente en la adopción (ie 
cuantas medidas sean necesarias 
implantar y hacer cumplir en reía, 
cióri con esta epizootia. A estos efec
tos, por la Alcaldía de los distintos 
Municipios de esa provincia se aco
tará upa zona de terreno en donde 
sean incinerados y posteriormente 
enterradas las cenizas, de ésta o de 
cualquier otra enfermedad; dotar, 
asimismo, a los servicios municipa
les de medios de desinfección que 
permitan con toda garantía y segu
ridad el llevar a cabo en cualquier-
localidad la desinfección de los 
vehículos utilizados en el transporté 
de ganado; vigilar la recogida de ba
suras, evitando que éstas puedan ser, 
sin desnaturalización o cocción, uti-
tizadas en la alimentación de los 
animales. 

8,°—Los ganaderos, tratantes, com
pradores, vendedores, cebadores de 
ganado porcino y, los industriales] 
chacineros extremarán las medidas 
de higiene pecuaria en sus ^ explota
ciones porcinas y denunciarán, con 
la máxima prontitud y rapidez, a las 
Alcaldías, Veterinarios, Veterinarios 
titulares, la aparición de cualquier 
anomalía sanitaria o enfermedad 
que observen en sus efectivos y ais
lándoles rigurosamente hasta que 
por los Servicios Técnicos de la Di
rección General de Ganadería se 
diagnostique la dolencia, en cuyo 
caso serán tomadas las medidas que 
en cada enfermedad sean píecisas. 

Se advierte a los ganaderos, tra' 
tantos, compradores y vendedores 
en general al público, que las opera 
ciones de compra y venta en e?ta ,eS' 
pecio animal deben de ser realizadas 
previo reconocimiento sanitario " 
los animales,/ debiéndose rechazar 
en el acto todos aquellos ejemplare 
que no presenten un perfecto estao 
de sanidad. 

Los ejemplares de la especie po '̂ 
ciña que sucumban, bien por ca 
de ésta o cualquier otra enfermea» j 
serán totalmente incinerados ^ 
evisceración y sus cenizas ente ^ 
das, estando rigurosamente pe" ^ 
la apertura de cadáveres, falt*j ^ 
entetramiento, su abandono o 
animales moribundos. ôes 

Se prohibe la utilización cor ^ 
agrícolas de los excrementos y 

I 



3 
jjércolefr procedentes de esta especie 
guitnal, las que serán destraídas por 
iocineración. 
go—Queda terminantemente prohi

bida la venta ambulánte de cerdos 
en todo el territorio nacional. Las 
Autoridades civiles y sanitarias co
rrespondientes llevarán a cabo la in 
tervención de todas aquellas expedí* 
clones de ganado que se hallaren en 
estas circunstancias, aun cuando las 
niismas vayan acompañadas de la 
correspondiente guía de origen y sa
nidad. 

Dicha intervención irá seguida de 
QD período de aislamiento y obser
vación sanitaria de los animales por 
un plazo de 20 días, corriendo a car
go del propietario de los mismos los 
gastos que se irroguen/Transcurrido 
el período de aislamiento, podrá op
tarse por el reintegro de ios anima 
les al puñto de origen, en plazo no 
superior a 48 horas, o a su venta en 
la localidad donde fue sometida a 
aislamiento la partida. 

10.°—La negligencia, demora y el 
incumplimiento de cuantas normas 
se dictan en la presente Circular se
rán consideradas como faltas graves, 
siendo sancionadas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento de 
Epizootias, y siendo de aplicación 
en esta enfermedad lo dispuesto en 
el articulo 208 del citado Reg'a-

I mentó. 
Las sanciones contra Veterinarios 

libres, ganaderos, entidades ganade 
ras, serán aplicadas, previa instruc
ción del oportuno expeidiente, por 
los Jefes Provinciales de Ganadería. 

Las comeitidas por Alcaldes serán 
sancionadas por los Gobernadores 
Civiles a propuesta de los Servicios 
Pfovinciales^de Ganadería; las come 
Was por los Jefes de Hermandades 
bocales de Labradores, se dará por 
jos Jefes de los Servicios Provincia
les de Ganadería cuenta a la Delega
ción Provincial de Sindicatos para 
a instrucción del oportuno expe
dente. 

Las cometidas por Inspectores del 

I^erpo Nacional Vetérinario y Vete-
Qarios titulares, serán, previa in-

UTV011 dé exPediente, aplicadas por 
a Dirección General de Ganadería. 
deg1 ^ ^n^racc'ones cometidas se 
re Prendieran indicios racionales de 
4 p0nsabilidad criminal por daños 
(j *rceros. la Dirección General de 

^dería , los Gobernadores Civiles 

y los Jefes Provinciales de Ganade
ría pasarán el tanto de chipa a los 
Tribunales de Justicia, 

Contra las sanciones impuestas 
por los Gobernadores Civiles y Jefes 
de los Servicios Provinciales de Ga
nadería .se podrá interponer recurso 
de apelación ante la Dirección Gene
ral de Ganadería, en el plazo de 
15 días y previo depósito del impor
te de la multa en la Caja de Depósi
tos, sin cuyo requisito no se cursará 
el recurso. 

Contra las resoluciones de la Di
rección General de Ganadería cabe 
a su vez recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultu
ra.» 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y estricta obser
vancia de cuanto se dispone, enco
mendando a las Fuerzas, Autorida
des y Servicios a mis órdenes se 
vigile el estricto cumplimiento de 
estas medidas, denunciando cual
quier transgresión de que tengan co
nocimiento, 

León, 14 de Octubre de 1960. 
El Gobernador Civil. 

3999 António Aluarez de Remenieria 

IdeLeon 
M i § Recáad&íorlode 

e Impaeslos del 
A N U N C I O 

A partir de esta fecha, se hallan al 
cobro en la Depositaría Provincial 
de fondos, los saldos resultantes a 
favor de los Ayuntamientos, en la 
liquidación de los Arbitrios Munici
pales sobre Rústica y Urbana, por la 
cobranza Voluntaria del tercer tri
mestre del presente año. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 13 de Octubre de 1960.—El 
Presidente, José Eguiagaray, 4007 

Ayuntamiento: Riaño 
Concepto: Urbana y Licencia Fiscal 
Ejercicios: 4.° trimestre 1959 y 1.°, 2.° 

y 3° trimestres de 1960 

Notificación cte embargo de 
bienes inmuebles 

Don Aurelio Villán Cantero, Recau 
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de Riaño. 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye 

en esta Recaudación contra Indus
trias Arsenicales, para" hacer efecti
vos débitos a la Hacienda Pública 
por los conceptos y años que se ex
presan, coa fecha de 13x de Octubre 
de 1960 se ha dictado la siguiente: 

Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados (o des
conociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
al deudor objeto de este expediente 
de apremio, se declara el embargo 
de los inmuebles que a continuación 
se describen: 

Deudor: Industrias Arsenicales 
Finca sita en término de Riaño, 

al sitio de «Las Rianas» o «Pozo de 
as Aperturas» o «De los Hornos», en 

el kilómetro 84*85 de la carretera de 
Cistierna a Riaño, de 3.594 metros 
cuadrados de superficie, que linda: 
Norte, Arroyo de las Rianas; Sur, ca
rretera de Cistierna a Riaño; Este, 
propiedades de José Sierra, Petra 
García y Elias Burón, y Oeste, terre
nos de industrias Arsenicales Reuni
das, S. L., Hros, de Juana Alonso, 
Juan Manuel Alonso y Agueda de 
la Calle. 

Sobre esta finca está construido un 
edificio de mampostería de cal y 
arena, con columnas del mismo ma
terial, cubierta de uralita y pizarra, 
sobre entramado de pino rojo, con 
una superficie aproximada de 700 
metros cuadrados, destinado a fá
brica. Riqueza imponible, 960 pese
tas. Capitalización, 24.000 pesetas. 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación, líbrese 
el oportuno mandamiento al Sr, Re
gistrador de la Propiedad del parti
do, para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, y 
remítase en su momento este expe
diente a la Tesorería, en cumpli
miento y a los efectos del art. 103. 

Y como de las actuaciones de este 
expediente resulta de domicilio ig
norado el deudor comprendido en el 
mismo, por medio del presente Edic
to se le notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 84 del citado 
Estatuto de Recaudación, y para que 
dentro de los quince días siguientes 
a la fijación del anuncio presente y 
entregue en la Oficina de Recauda
ción, sita en Cistierna, calle General 
Franco, núm, 15, por sí o represen
tante autorizado, los títulos de pro
piedad de los bienes embargados; 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
a su costa; asimismo se le requiere 
para que en el término de ocho días 
al de la publicación del Edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la Alcaldía del 
término donde radican las fincas, se 
persone en el expediente, ya que 
transcurridos éstos sin haber com
parecido será declarado en rebeldía, 
conforme determina el articulo 127, 



pues así está acordado en Providen 
cia de hoy. 

En Riaño, a 13 de Octubre de 1960 
El Recaudador, A. Vülán.—V.0B.0: El 
Jefe del Servicio, Luis Porto. 4002 

Zona* de Viilafranca 
Concepto: Urbano 

Ejercicios de 1955 al 1959, inclusive 
Don Felipe Aivarez González, Recau

dador-auxiliar 1.a, de Contribucio
nes, en la expresada zona: 
Hago saber: Que en el expediente 

colectivo de apremio que instruyo 
por débitos al Tesoro, por el concep
to y año que anteriormente se dice y 
contra los deudores que luego se re
lacionarán, he dictado con esta fe
cha, la siguiente: 

«Providencia.— Quedando, proba
do con las diligencias que anteceden 
no poder practicar diligencia alguna 
de notificación a los deudores a 
quien este expediente se contrae, por 
resultar desconocidos en los puntos 
donde se les fija la residencia y en 
ignorado paradero; de conformidad 
coa lo dispuesto en los artículos 84 
y 127 del vigente Estatuto de Recau 
dación, requiéraseles por medio de 
anuncios que serán fijados en el ta 
blón de anuincios del Ayuntamiento 
de Fabero y publicados en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en el plazo de ocho días siguien
tes a dicha publicación comparez 
can en el expediente, bien por sí o 
por medio de representantes legal
mente nombrados, bajo apdrcibi 
miento de proseguir estas actuacio
nes en rebeldía, previa la declara-
CÍÓIK de la misma.—Requiéraseles 
asimismo para que en el plazo de 
quince días siguientes a la publica 
ción de este anuncio presenten y en
treguen en esta Oficina recaudatoria 
sita en Viilafranca del Bierzo, en la 
calle del Pozo número 16, los títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, bajo apercibimiento de suplir 
los a su costa en la forma prevenida 
en dicho precepto legal y Ley Hipo 
tecaria.» 

Deudor: D, Toribio Pérez 
Importan los débitos: 101,45 pese 

tas, por principal. 
Finca embargada a este deudor 

Una casa, en el casco del pueblo de 
Fabero, en la calle del Mercadillo, 
de 86 metros cuadrados. Linda: de 
recha e izquierda, con calle y espal 
da, con Antonio Pérez. 

Deudor: D, Antonio Pérez 
Débitos por principal, 77,04 pese

tas. 
- Finca embargada a este deudor 

Una casa en el casco del pueblo de 
Fabero, en la calle del Mercadillo, 
de 300 metros cuadrados. Linda: de 
recha. Toribio Pérez; izquierda i 
espalda, con Lorenzo García. 

Lo que se hace público, para co 
cocimiento de ios interesados ] 

\ 

acreedores hipotecarios en su caso, 
sirviendo la presente de notificación 
en forma legal en cuanto a los débi
tos y fincas declaradas embargadas. 

Viilafranca, 10 de Octubre de 1960. 
Felipe Aivarez.—V.0 B.0: El Jete 

del Servicio, Luis Porto. 4001 

Zona de Viilafranca 

Concepto: Arbitrio provincial sobre 
Agricultura g Ganadería 

Ejercicio de 1955 
Don Felipe Aivarez González, Recau

dador-Auxiliar l,a de Contribucio
nes impuestos provinciales en la 
expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
contra los deudores a la Hacienda 
Provincial, que luego se expresarán, 
he dictado con esta fecha la siguiente 

«Providencia.—Visto las diligen
cias que anteceden, y 

Resultando: Qiie los deudores a 
quienes expediente se contrae, son 
desconocidos y de ignorado parade
ro según aparece probado en estas 
actuaciones. 

Resultando: Que igualmente son 
desconacidos para esta Recaudación 
Ejecutiva, las personas o Entidades, 
a cuyo cuidado, custodia o adminis 
tración se hallen los bienes embar
gados o los usufructúen como arren
datarios ele los mismos. 

CONSIDERANDO: Que según doc 
trina sustentada por los artículos 78, 
84 y 127 del vigente Estatuto de Re
caudación, se hace preceptiva la no'-
tificación a los deudores, personas o 
entidades anteriormente citadas de 
la providencia de apremio y de la 
de embargo de bienes inmuebles. De 
coníormidad con lo dispuesto en 
dichos preceptos legales y demás de 
aplicación, he acordado lo siguiente: 

Primero.—Requerir a los deudo
res por medio de anuncios que serán 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y fijados en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda, para que en el 
plazo de ocho días siguientes a la 
publicación, comparezcan en el ex 
podiente o nombren representante 
legal que lo haga en su nombre, para 
oír y entender en cuantas diligencias 
y notificaciones sea necesario, bajo 
apercibimiento de proseguir éstas en 
su rebeldía, previa declaración de la 
misma, dándoles a saber asimismo 
los débitos apremiados y fincas em 
bargadas. Y requiriéndoles a la vez 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
102 del citado Estatuto, para que en 
el plazo de quince días siguientes a 
la publicación de este anuncio, pre 
senten y entreguen en esta oficina 
recaudatoria, sita en Viilafranca del 
Bierzo, los títulos de propiedad de 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento de suplir a su costa en la 
forma prevenida en dicho precepto 
legal y Ley Hipotecaria: 

Segundo.—Asimismo se acuerda 
tener por notificados a todos los efec
tos legales, a las personas o Entida-
des a cuyo cuidado, custodia o ad-
ministración se hallen los bienes 
embargados a los usufructúen como 
arrendatarios de los mismos, para 
que en el plazo de ocho días compa. 
rezcan en el expediente dando a co. 
nocer su personalidad y domicilio 
para entender en cuantas diligencias 
sea necesario darles a conocer, con 
la advertencia, se continuarán éstas 
sin mas requerimientos ni notifica-
clones. 

Deudor: D. Secundino Sevillano 
Débitos apremiados por Arbitrio 

provincial sobre Agricultura y Ga. 
nadería de los años 1954-1955,25 pe
setas. 

Finca embargada a este deudor 
por providencia de 3 de Octubre co
rriente.—Un prado-en término de Sé
samo, al sitio del Tronco, de siete 
áreas, Linda: Sur, María Pérez; Oes
te, acequia de riego: Norte y Este, se 
ignora. 
Deudor: D.a Josefa García Martínez 

Débitos apremiados por el mismo 
concepto y años que el anterior, 
4,00 pesetas. 

Finca embargada a esta deudora 
por providencia anteriormente cita
da,—Una huerta, en el íérmino mu-
nical de Vega de Espinareda, al sitio 
ele la Sancha, dé una área. Linda; 
Norte, Marcelino Aivarez; Sur, Juan 
Ramón; Este y Oeste, pared. 

Deudor: José Alfonso Rodríguez 
Débitos apremiados por el mismo 

concepto y año que los anteriores, 
5>00 pesetas. 

Finca embargada a este deudor.-
Una tierra, cereal, término munici
pal de Vega de Espinareda, al sitio 
de la Liana, de tres áreas. Linda: 
Norte, Victorino Pérez; Sur, Este y 
Oeste, Teresa Blanco. 
Deudor: Herederos de Basilio Pérez 

Abad 
Débitos apremiados a estos dea

dores, por el mismo concepto y ano 
que los anteriores, 5,00 pesetas. 

Finca embargada a estos deudo-
res>_Un prado, en término munici
pal de Vega de Espinareda, a'.slÍ1. 
de Concilleiro, de seis áreas. Lioaa-
Norte, reguera; Sur, desconocidos. 
Este, José Alfonso y Oeste, Marcos 
Granja. 
Deudor: Eduviges López Rodrígd' 

Débitos apremiados a esta íeud00e 
ra, por el mismo concepto y ao0 *» 
los anteriores, 7 pesetas. ^ 

Finca embargada a esta deudo ̂  
por providencia ya citada.—uo ê 
rra en término municipal de yeg ^ 
Espinareda, al sitio de t0Icl„'¡sc3 
ocho áreas". Linda: Norte, J,ra° ¡gca 
García; Sur, monte; Este, Franc 
García y X)este, Ramiro Pérez-
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pedHor: Marcelina Rod íguez Pérez 
Qébitos apremiados a esta deudo-

-g por el mismo concepto y años que 
j0s anteriores, 5,00 pesetas. 

pirca embargada por la repetida 
providencia.—Un prado, en término 
Jptinicipal de Vega de Espinareda, 
al sitio de Visullo, de cuatro áreas. 
Linda; Norte y Oeste, monte; Sur, 
Antonio Alfonso,y Este, Daniel 
pércz. 

Todo lo cual se hace público para 
conocimiento y notificación en for
ma a las personas que se dicen: 

Villafranca, 10 de Octubre de 1960. 
- E l Recaudador, Felipe Alvárez.— 
V.8 B.0: El Jefe del Servicio, Luis 
porto. 4001 

de l i proilMla de león 
HJnilnlslracióí de Rentas Públicas 

Cédala de Identificación Fiscal para 
toda cíase de vehículos industriales 
Se advierte a los propietarios de 

automóviles de alquiler, taxis, ónini 
bas de viajeros, camiones, furgone
tas, tractores con remolque y moto 
carros, la obligación que tienen de 
proveerse antes del 31 de Diciembre 
próximo de la reglamentaria Cédula 
deldentiflclición Fiscal, que se soli
citará del limo. Sr Delegado de Ha 
ciencia en esta provincia (Sección de 
Impuesto Industrial). 

Las peticiones se formularán en 
ios plazos siguientes: 

Automóviles de alquiler, taxis y 
ómnibus de viajeros, del día 20 de 
Octubre al 31 de Octubre. 

Camiones y furgonetas para el 
transporte de mercancías, del 1.° al 
30 de Noviembre. 

Moto parros y tractores con remol' 
que del 1.° al 15 de Diciembre. 

La expedición de éstas Cédulas 
será gratuita y el impreso de peti-
^on e instrucciones se facilitarán en 
« citada Oficina, también gratuita
mente. 

El derecho a la obtención de la 
^dula, se justificará mediante la 
Presentación de la correspondiente 
^cumentación del vehículo, Permi-
^ de Circuiaciónt Tarjeta de Obras 
ublicas y justificantes de haber sa-

jiecho el Impuesto Industrial en 
^gano de sus tres aspectos (Licencia 
to ri^' ^VK)ta ^e beneficios o Impues-
<le TH Sociedades). asi como el Carqet 

^entidad del interesado, 
ral 0 ^Ue se ^ace público para gene-

^ooocimiento. 
Mto?*-14 de 0ctubre de 1960.—El ^uton; 8trlcior de Rentas Públicas. ^omao paz? 39g5 
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Servicios Hidráulicos del Norte de España^ 
Expropiación forzosa para la ocupación de fincas en el término municipal de Toieno (León), para obra accesoria 

por la desviación del ferrocarril de Pon ferrada a Villablino, con motivo del embalse del Pantano de Bárcena 
' Por Decreto de 28 de Octubre de 1955, se declaran de urgente realización las obras correspondientes al 

«Proyecto de replanteo del Pantano de Bárcena (León)», a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento 
de urgencia para la expropiación forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954, y demás disposi-
dones vigentes sobre la materia. 

Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de dicha Ley, con aplicación a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el término municipal de Toreno (León), se publica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios y demás interesados que a los doce (12) días hábiles, a contar desde la publicación del mismo 
en el Boletín Oficial del Estado, se dará comienzo a- las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas 
previas a la ocupación de las fincas que a continuación se relacionan, previniéndose a los interesados que 
pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del artículo 52 de la 
referid i Ley. 

Orense, 14 de Octubre de 1960.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz, 
R E L A C I O N Q U E SE C I T A . 

Umere 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

NOMBRE Y APELLIDOS 

María Arias Fernández 
Honorio González " 
Pedro Pérez 
Manuel González 
Domingo Sutil 
Luciano González . 
Herederos de Felipe Arias 
I ocencio Alvarez 
Manuel Reñones 
Angel Arias 
Manuel Reñones 
Jesusa Guerra 
Amado Arias 
esusa Guerra 
'rancisco Pérez 
rlonorio González 
Cura Párroco 
Andrés Vega 
Pilar González 
Manuel González 
Francisco Alonso 
Angel González / 

VECINDAD 

Santa Marina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 1 
Bembibre 
Santa Marina 
Bembibre 
Santa Marina 
Ide^n 
Toreno 
Santa Marina 
Idem 
Idem v 
Idem 
Idem 

SITUACION 

Mátaras Arriba 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cruz de San Miguel 
Idem 
Idem 
Los Molinos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CLASE DE CULTIVO 

3997 

Erial a pastos 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Erial a pastos 
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Núm. 1284 -̂ 378,00 ptas. 

Administración miinicipal ̂  
Ayuntamiento de 

León 
El Ayuntamiento en Pleno de mi 

presidencia, en sesión celebrada el 
día 10 de los corrientes, acordó apro 
bar el presupuesto éxtraordinario 
para las obras de urbanización de la 
calle de Mariano Andrés. 

Para cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 698 de la Ley de 
Régimen Local, se expone al público 
el citado presupuesto, para que du
rante el plazo de quince días pue
dan presentarse reclamaciones. 

Lo que se hace púbUco a los efec 
tos consiguientes. 

León 14 de Octubre de 1960.-El 
Alcalde, José M. Llamazares 3991 

La Corporación Municipal, en 
Pleno, de mi presidencia, en sesión 
celebrada en el día 10 de los corrien
tes, acordó prestar aprobación al 
presupuesto especial ordinario del 
servicio municipalizado de aguas, 
correspondiente al ejercicio econó
mico de 1961. 

De acuerdo con el contenido del 
artículo 682, en relación con el 704 
del texto retundido de la Ley de Ré 
gimen Local, se expone al público 
dicho presupuesto por término de 
quince días hábiles, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones 
oportunas, que deberán hacerse en 
la forma y condiciones señaladas 
por el artículo 683 de la indicada 
Ley de Régimen Local, 

Lo que se hace público, a efectos 

de cumplimiento de las expresadas 
disposiciones. 

León. 14 de Ocíübre de 1960.-EI 
Alcalde, José Mk Llamazares, 3992 

El Ayuntamiento en Pleno de m 
presidencia, en sesión celebrada e 
día 10 de los corrientes, acordó apro
bar el presupuesto ordinario forma
do para el ejercicio de 1961, 

Para cumplimiento del arlicu 
lo 682 del texto refundido de la t^J 
de Régimen Local, queda expuesi 
al público el referido P ^ P ^ f e s ' 
por tésmino de quince días baoi . 
durante los cuales se admituan ^ 
reclamaciones oportunas, en e\ 
ma y condiciones señaladas P" 
artículo 683 de la indicada ^ tos 

Lo que se hace P^1100'besados 
de cumplimiento de ios exp 
textos legales. , 1QAn--E¡l 

León. U de Octubre de ^ 
Alcalde, J^sé M. Llamazares. 



Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Confeccionado p o r e l Ayunta
miento de mi presidencia, el padrón 
del arbitrio municipal sobre consu 
¡no de vinos, correspondiente al ejer
cicio de 1959, se halla de manifiesto 
al público en esta Secretaría muni
cipal, durante el plazo de ocho días, 
a fia de que los interesados puedan 
examinarlo, y formular las reclama
ciones pertinentes. 
. . o • ' ' 

o o 
Confeccionados por el Ayunta

miento de mi presidencia, los padre 
Des de los arbitrios municipales 
para el ejercicio de 1960, que al final 
se relacionan, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría mu
nicipal, durante el plazo de ocho 
días, a fin de que puedan ser exami
nados por los contribuyentes, y tor-
mularse contra los mismos las recla
maciones que se estimen pertinentes, 

i.0 Carnes frescas y saladas. 
2. ° Carnes de cerda sacrificadas a 

domicilio. s 
3. ° Pescados y mariscos ñnos. 
4° Carros, perros y bicicletas. 
Puente de Domingo Flórez, a 6 de 

Octubre de 1960—El Alcalde, Gon
zalo Rollón. 3870 

Ayuntamiento de v 
Laguna de Negrillos \ 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones para la ven 
ta de una parcela o solar en el casco 
urbano de Laguna de Negrillos, en 
cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, queda ex 
puesto al público durante el plazo 
de ocho días, al objeto de oir recla
maciones. 

Laguna de Negrillos, 10 de Octubre 
de 1960—El Aléalde accidental. An-
8el Vivas. 3908 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
día s jes^n ordinaria celebrada el 

ia a corriente, la modificación 
rJ Presupuesto extraordinario co-
¿fspondiente al año de 1959, arreglo 
Drin • Pavilnentación de las calles 
jmcipaies, cuya modificación ha 
eXüP(potlvada por la resolución del 
trativlet?te del c<iot ncioso-adminis-

> interpuesto par varios veci-
a localidad, y en cuanto 

^DUPS» clones espaciales, queda 
glatneJP • Públ'co por el píazo re-

rante los dias hábiles, dentro"de las 
horas de oficina. 

La Vecilla, 11 de Octubre de 1960.-
El Alcalde, (ilegible). 3903 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villarnera 

de la Vega 
Aprobadas por esta~ Junta Vecinal 

las ordenanzas fiscales sobre ápro 
vechahiiento de parcelas, aprove-
chamienfo de pastos, saca de arenas 
y materiales de construcción, trán
sito de ganados, y arrastre y rodajp 
por la vía pública, quedan expuestas 
al público, en el domicilio del que 
suscribe, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

yillarnera de la Vega, a 28]de Sep
tiembre de 1960 . — El Presidente, 
(ilegible), 3872 

• Junta Vecinal de Soto de la Vega , 
Hallándose esta Junta Vecinal 

instruyendo expedienté para des
afectación del servicio público a que 
está destino el viejo edificio en que 
están, instaladas las Escuelas de ni
ñas y viviendas de las señoras Maes-
tras, por trasladarse este servicio a 
las de nueva construcción, esta Jun
ta abre información pública por 
término de quince dias, para oir 
cuantas reclamaciones puedan for
mularse, pudiendo ser examinado 
dicho expediente en la Presidencia 
de esta entidad local menor, duran
te el mencionado plazo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos. 

Soto de la Vega, 10 Junio de 1960.— 
El Presidente^ Manuel González. 

3883 

Us recl 0 de í1111106 ^ S í S * Para oiri 
Poclránamaciones pertinentes, que se¡ 

^ Presentar en Secretaría du 1 

Junta Vecinal de Camplongo 
En el domicilio del Presidente de 

esta Junta Vecinal, se encuentran 
las ordenanzas de prestación perso
nal y de transportes, tránsito de ani
males por la vía pública, entrada de 
carruajes, ocupación de terrenos co
munales, aguas de fuentes públicas y 
leñas, pudiendo examinarse las mis
mas por los que lo deseen, dentro 
del piezo de quince días, durante 
los cuales se presentarán, si las hu-
biere, reclamaciones contra l a s 
mismas. 

Camplongo, a 30 de Septiembre 
de 1960. - E Í Presidente, (ilegible) 

3985 

Junta Vecinal de Brimeda 
Aprobado por el pleno de esta 

Junta Vecinal en sesión correspon
diente, quedan expuestos al público 
por el plazo de ocho días, los pliegos 
de condiciones que han de regir en 
la subasta a realizar para la cons
trucción del nuevo Cementerio, pu
diendo ser examinado por los veci
nos durante mencionado plazo, y 
p asentadas las reclamaciones que 
contra los mismos puedan ¡formu
larse. 

Brimeda, 5 de Octubre de 1960. — 
El Presidente, (ilegible). 3894 

Jnnta Vecinal de Cairacedelo 
Aprobados por esta Junta Vecinal 

el presupuesto ordinario para 1961, 
V las ordenanzas reguladoras de los 
aprovechamientos de pastos, eras 
para el desgrane, y plantas en bienes 
patrimoniales de esta entidad, por el 
presente, se anuncia que dichos do
cumentos se encuentran expuestos al 
público en el domicilio del Sr. Pre
sidente de la Junta, a efectos de que 
por los interesados legítimos se for
mulen las reclamaciones'que se esti
men oportunas. 

Carracedelo. 8 de Octubre de 1960.-
Ei Presidente, Alberto Alvarez. 3897 

Junta Vecinal de Aiftiagarinos 
Aprobadas las ordenanzas fiscales 

sobre prestación personal y de trans
portes, aprovechamiento lotes, apro
vechamientos leñas, aprovechamien
tos pastos, recargo sobre el impuesto 
de gas y electricidad, arbitrio vinos, 
y arbitrio carnes, quedan expuestas 
al público en el domicilio del que 
suscribe, por espacio de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Almagarinos, a 24 de Agosto 
de 1960.-El Presidente, S. González. 

3896 

I 

áMoisiratióB tle justicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID 
Don José Vicente Tejedo Cañada, 

Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm, 139 

de 1959 de esta Secretaria de Sala de 
mi cargo se ha dictado por la Sala 
de lo civil de esta Excma. Audiencia 
Territorial la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 



s 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a veintinueve de Septiem
bre de mil novecientos sesenta. 

La Sala de lo civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid, ha visto en grado de apela
ción los autos de mayor cuañtía, 
seguidos ante el Juzgado de 1.a Ins
tancia de Riaño, entre partes, de una 
y como demandante - apelante por 
don Victorino Fernández Vecino, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino, de Tordesillas, que ha estado 
representado por el P ocurador don 
Victoriano Moreno Rodríguez y de
fendido por el Letrado don Fortuna
to Crespo Gedrún, y de otra como 
demandado apelado por don Isaías 
Recio Ferreras, mayor de edad, casa
do, albañil y vecino de Aleje, que ha 
estado representado por el Procura
dor don José María Velloso y Pérez 
BitaPón y defendido por el Letrado 
don Salvador del Cura Ortega, y don 
Epifanio Baños Allende, que no ha 
comparecido ante este Tribunal Su
perior en el presente recurso, por lo 
que en cuanto al mismo se han en
tendido la actuaciones con los Estra
dos del Tribunal, sobre tercería de 
dominio de un camión marca W ter. 

«Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada en veintiuno de 
Octubre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, por el Sr. Juez de 1* los 
tancia de Riaño en los autos a que 
el presente rollo se contrae. Sin espe 
cial imposición de costas en ninguna 
de las instancias.» 

Lo relacionado es cierto y lo inser
to concuerda a la letra con su origi-! se considere perjudicado por expre 

para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, con
forme dispone el artículo 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
pudiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la referi
da Ley procesal y artículo 8.° del 
Decreto de 21 de Noviembre 1952, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Manuel Martínez Martí
nez, de 33 años, hijo de Francisco y 
de Regina, natural de Túy (Ponteve
dra), cuyo actual paradero se desco
noce, expido, ñrmo y selló la presen
te en León, a trece de Octubre de mil 
novecientos sesenta. —El Secretario, 
A. Chicote. 4027 

Por tenerlo así acordado el Ilus-
trísimo Sr. Juez de Instrucción del 
número 1 de esta ciudad, en suma
rio que instruye con el número 208 
de 1960, sobre hurto de una bicicleta 
para señor a, marca B. H., pintada de 
encarnado, y que fué sustraída entre 
los días 20 al 25 de Agosto último, de 
junto al Arco de la Cárcel de esta 
ciudad, por la presente se cita ai que 

dan a la busca y captura del referido 
sujeto, y caso de ser habido lo i ^ . 
gresen en prisión, a disposición ^ 
aquella Audiencia, participándolo a 
este Juzgado. 

León, siete de Octubre de mil no. 
vecientos sesenta. — El Secretario 
Francisco Martínez. 3916 

Anuncios particulares 

Gomanidad le Retantes de Parlesiiu 
i La Hala de Cnrapflo "Presa Grande" 

Se convoca a Junta general a los 
partícipes de esta Comunidad para 
el día 30 del corjriente en la Casa-Es
cuela de Pardesivil, a las 12 de la 
mañana en primera convocatoria y 
media hora después en segunda y 
última con el siguiente orden del día: 

1. ° Examen de la Memoria se
mestral. 

2. ° Examen y aprobación de pre
supuestos de ingresos y gastos para 
el año próximo. 

3. ° Proposiciones, ruegos y pre
guntas. 

La Mata de Curueño, 3 de Octubre 
de 1960,—El Presidente de la Com 
nidad, Amálio García. 
3826 Núm. 1281.—49,90 ptai. f 
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nal a que me remito —Y para que 
conste expido la presente que firmo 
en Valladolid a siete de Octubre de 
mil novecientos sesenta,—José Vi
cente Tejedo Cañada. 
3966 Núm. 1282.-152,25 ptas. 

sado hecho, para que en el plazo de 
quinto día, comparezca ante este 
Juzgado a fin de declarar en dicha 
causa y ofrecerle las acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, teniéndole por 
ofrecido tal procedimiento de no 
Comparecer. 

León, a trece de Octubre de mil 
El Sr. Juez Municipal del número novecientos sesenta.—El Secretario. 

Cédulas de citación 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 190 
de 1960, por el hecho de lesiones, 
acordó señalar para la celebración' 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día veintiséis del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta, 
a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado Municipal, 
sita en la calle Roa de la Vega, 16, 

3965 

Requisitoria 
López Ferrer, José Antonio, de 24 

años, casadp, fontanero, hijo de Lu
cio y Leovioda, natural de BA cena 
de Quirós (Oviedo) y vecino de 
León, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de León en el tér
mino de diez días, con el fin de cons-
rituirse en prisión provisional sin 
fianza decretada contra el . contra el mismo 

entresuelo, mandando citar al Sr.Fis- por la Iltma. Audiencia Provincial 
cal Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar di- ' 
cho juicio,debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in 
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 

de esta capital en el sumario núme
ro 81 de 1960, sobre robo; apercibido 
de que si no lo verifica sera declara 
do en rebeldía y le parará el perjui
cio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a toJas las Autoridades y Agentes de 

no comparecer ni alegar justa causa | la Policía Judicial cooperen y proce 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Sanths Martas 

Don Andrés Panera Rodríguez, Jefe 
de la Hermandad Sindical de La 
bradores y Ganaderos de Santa 
Martas. 
Hago saber: Que aprobado el Fre 

supuesto de gastos e ingresos para 
el año actual, en la Asamblea plena' 
ría celebrada el día 16 de Abril del 
año actual, y confeccionado el Pa
drón de contribuyentes, queda ex' 
puesto al público en la Secretaría de 
esta Hermandad para cuantas recia-
madores puedan formular los inte
resados, durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de I* 
provincia. Pasado dicho plazo y |*e] 
sueltas las reclamaciones formad' 
das, serán firmes las cuotas señal»' 
das en dicho Padrón y seguidament 
se pondrán al cobro en período vo* 
luntario. 

Lo que se hace público por me ¿, 
del presente, para general coDO{e| 
miento de todos los contribuyen 
de este término municipal. , 

Santas Martas! 8 de Octubre 
1960.—El Jefe de la Hermandad,^ 
drés Panera* n 
3881 Núm. 1277.-81,40 P»" 
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